[image: image1.jpg]esuald ap ejoN sozaielmw 1USLLLRIUNAY 19pP SBLDLION

)
£
oN
=0
mr
53
(']
53

Ay



[image: image2.png]JEREZ

Capital Europea de la Culwra
e ion o
£sp

20381





El Ayuntamiento da luz verde a la construcción de seis nuevas viviendas en la calle Corredera
La Comisión Local de Patrimonio Histórico dictamina favorablemente sobre nuevas propuestas de rehabilitación de edificios y adaptación de locales en el centro
2 de octubre de 2021. La Comisión Municipal de Patrimonio Histórico ha abordado en su sesión de septiembre distintas propuestas de intervención en el centro histórico, en su mayoría, relacionadas con proyectos de adaptación de locales para distintos usos, rehabilitación de inmuebles o reforma de viviendas, entre otras. 
Entre estos asuntos, dictaminados favorablemente, destacan el proyecto de cambio de uso terciario de un edificio a residencial para la construcción de seis viviendas en la calle Corredera, así como la propuesta de instalación de nuevo alumbrado ornamental en Pescadería Vieja, consistente en trazados de luminarias fijados en las fachadas de los establecimientos de hostelería ubicados en la zona. 
Asimismo, se ha dado luz verde a propuestas de adaptación de un local para un establecimiento situado Corredera que irá destinado a la elaboración de comidas preparadas para llevar; la adaptación de una nave para obtener una vivienda unifamiliar en la calle Conocedores; dos proyectos de instalación de placas solares fotovoltaicas para auto consumo en viviendas de las calles Luis Pérez y San Francisco de Paula; o la obra menor solicitada por la Asociación de Personas Sordas de Jerez, Apesorje, para la colocación de una placa conmemorativa de su 50 aniversario en la fachada de la primera sede del colectivo. 
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